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U M A R I O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE JUSTIC IA 

Orden nombrando, con carácter Interino. Oficial de 
la Sala 4.» del Tribunal Supremo, a D. Manuel AI-
var€z Torbado.—Página 2&34. 

Otra id. Oficial de Administración Civil de 2.= clase, 
interino, de la Secretaria de la Fiscalía del id., a 
D, José Navarro González,—Página 2964. 

^ Otra id., con carácter interino, Oficial de la Sala 
2.' del id., a D. Félix Lamela Cartea.—Página 2934. 

Otra id. Oficial de Administración Civil de 2.' clase, 
interino, de la Secretaría de Gobierno dtel id., a 
D.Victoriano Ai-güelles Landeta.—Págs. 2034 y 2935. 

Otva id., con carácter interino, Oficial de Ja Sala 
del id., a D. Carlos Díaz Aragüete.—Pág. 2935. 

Otra Ídem a don Zacarías Alonso Romera pa-
ra desempeñar, con carácter interino, la Secteta-
ilc. del juzgado de 1." Instanc ia e Instrucción de 
Navalñioral de la Mata .—Página 2935. 

Otra id. a D. Vicente García Santander, id. al id, de 
Pola de Lena—Página 2̂ -35. 

Otra id. a D. Juan Alegra Villarroya, id. al id. de 
Tamarite de Litera.—Página 2935. 

Otra id. a D. Cesáreo González de la Calle, id. al 
W. de Puenteovejuna.—Página 2935. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Orden disponiendo se cursen a dicho Ministerio 
cuantas minutas y documentos se refieran a si-
tuación de funcionarios y figuren en los archivos 
de sus diversos Negociados.—Páginas 2935 y 2986. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Otden sobre pruebas de suficiencia en la Enseñanza 
Media.-Páginas 29S6 y 2937. 

utra sobré traslado de escolares en la Enseñanza 
Media.—Página 2937. 

Otra jetando reglas para el reconocimiento legal' 
M colegios privados de Enseñanza Media.—Pá-
nas 2937 y 2938. 

i MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

recomendado.—Orden recomendan-

iw í "Lecturas patrióticas pa i a 
i sL D soldados de Franco", por D. José Igle-

' 2938. 
• CTítot-^ constituyendo en la Subse-

Wlnaíf una Comisión que se deno-
Gannü ^Q'^isión Central de Requisiciones de 

añado Equlno".-Páginas 2938 v 2936. 

Antigüedad.—Orden asignando la antigüedad que 
corresponde al Teniente Coronel de Caballería don 
Ars&nio Martínez de Campos y otros.—Pág. 2940. 

Otra id. al Teniente id. D. Antonio Bueno.—Pg. 2940. 
Otra id. al Sargento de Carabineros D. Victorianf> 

Alonso López.—Página 2940. 
Ascensos.—Orden confiriendo empleo inmediato » 

los Alféreces de Infantería D. Santiago Lanclias 
Mart ín y otro.—Página 2940.. 

Otra id. Teniente provisional al Alférez Alumno 
. ídem D. Jaime Moreno Elósegui.—Página 2940. 

Otra rectificando la de 13 agosto 1937 (B. O. n.° 300>, 
respecto de D. Pablo Quesado Calvo.—Página 2940. 

Otra confiriendo empleo de Teniente al Alférez de 
Caballería D. Ramón Lorda Cosido.—Página 2940. 

Otra ascendiendo a Teniente provisional de Art."» a 
los Alféreces D. Juan Montenegro y otro.—^Pg. 2940. 

Destinos.—Orden nombrando Jefe de Estado Mayor 
de la 8.® Región al Teniente Coronel de E. M., reti-

• rado y habi l i tado' para Coronel, D. Antonio VI-
l lamil Magdalena.—Página 2940. 

Empleos honoríficos.—Orden nombrando Alférez ho-
norario de Intendeixcia a D. Juan Antonio Rosillo 
González.—Página 2940. • 

Habilitaciones Orden habil itando para ejercer em-
pleo superior al Capitán de Infantería D. Elias 
Antolín Heriz.—Páginas 2940 y 2941. 

Otra id. a los Tenientes id. D. Ja ime Martorell Oli-
ver y otros.—Página 2941. 

Otra id. al de Caballería D. Federico Carbajo Val-
dueza.—Página 2941. 

Otra id. al Capitán de Artillería D. Manuel Pardo 
Ochoa.—Página 2941. 

Otra id. a los de Ingenieros D. Enrtque González 
Garrido y otro.—Página 2941. 

Otra id. al Teniente de la Guardia Civil D. Fran-
. cisco Roldan Ecija.—Página 2941. 
Maestros Herradores provisionales.—Orden nombran-

do Maestros Herradores provisionales a D. César 
Mart ín Benito y otros.—Páginas 2941 y 2942. 

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden as-
cendiendo al empleo de Alférez de Complemento 
de Infantería a los Brigadas D. Mario F. Machado 
González y otros.—Página 2942. 

Otra confirmando el empleo de Alférez id. id. al 
ídem D. Antonio Ortega.—Página 2942. 

Otra rectificando én la forma que indica la de 8 
abril úl t imo (B. O. núm. 536), respecto al Alíérea ' 
de Complemento de Ingenieros D. Greeorio Gascú», , 

Martínez.—Página 2942. , 
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Situaciones.—Orden 'disponiendo pasen a situación de 
reemplazo por enfermo los Sargentos D. Antonio 
Raguero Castellano y otros.—Página 2942. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Asimilaciones.—Orden cesando en la asimilación de 
Teniente Médico D. Adolfo Ramirez.—Página 2943'. 

Otra id. Alférez id.. D. Antonio Arbelo.,—Página 2943. 

Otra concediendo s^similación de Farmacéutico 3.° 
a D. Abraham Abarquero y otros;—Página 2943. 

Otra id. Brigada de Farmacia a D. Eladio Fernán-
dez Nespral y otro.—^Página 2943. 

Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo de 
Sargento provisional de Infanter ía D. Restituto 
Hieras Mart ín .—Página 2943. 

Otra id. cause baja en el Ejército el Sargento de 
S. M. D. Benedicto Contreras Collado.—Pág. 2943. 

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Infanter ía D. Cándido 
Mal lén Talancón y otros.—Páginas 2943 y 2944. 

Otra id. a los id. D. Fernando Pérez yotros.—Pg. 2944. 
Otra id. a los Suboficiales id. D. Jesús Aguilar Calvo 

y otros.—Páginas 2944 y 2945. 

Otra id. a los Oficiales de Artilleria D. J uan Pagóla 
Biriben y otros.—Página 2945. 

Otra rectificando la de 2i noviembre ú l t imo (B. O. 
n.° 149), respecto de D. Gonzalo Díaz.—Pág. 2945. 

Otra destinando al Capitán de Intendencia D. Vi-
cente L'opis Méndez.—Página 2945. 

Habilitaciones.—Orden rectificando 1? 1.° del ac-
tua l (B. O. núm . 157), respecto i'?! Capi tán de 

. la Guardia Civil D. Eduardo Alonso.—Pág. 2945. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Asimilaciones.—Orden concediendo la asimilación dé 
Músico de 2.a Cl£.se, con carácter provisional al 
criádo particular Francisco Landin—Página 29ij 

Bajas.—Orden dispo'oifndo la baja en la Reserva''Na' 
val del Oficial 2.° D. José Pino.-Página 2945.* ' 

Bestinos.—Orden disponiendo el cese como Ordena-
dor Central de Pagos de Marina y nombrándole 
2° Jefe de la Intendencia de la Armada, a den 
Edvardo de Abreu e Iturbide.—Págs. 2945 y 2346, 

Nombramiei ito.—Orden nombrando A,gente de se-
gunda, provisional, de Policía Marítima, a¡ Capi-
tán de la Mar ina Mercante D. Alejandro Bilbao 

• Labierúa.—Página 2946. 

Recíificacfón.—Orden rectificando la de 9 del actual 
(B. O. núm . 165), sobre antigüedad de ascenso, a 
Teniente provisional de Infantería d? Marina, de 
don Mateo Palliser Pons y otros.—Página 2946. 

Reserva-Naval rílcvilizacla.—Orden disponiendo pase 
a prestar servicios a la Reserva Naval Movilizada, 
el Alférez Maquinista d i la Reserva Naval D. José 
Larrea Palacios.—Página 2946. 

JEF.ATURA DE MOVILIZACION. INSTRUCCION Y 

.RECUPERACION 

Convocando un curso para la formación de Alfére-

ces provisionales de Infantería en las Academia! 

de Avila. Pamnlona, Granada y Rifflfn.—Pági-

ginas 2946 y 2947. 
Idem-id. de Sargentos provisionales id. en Vitona, 

Soria y San Rocjue.—Páginas 2947 y 2948. 
Idem id. de id. en Fuentecaliente.-Página 2948, 

GOBIERNO DÉ LA 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES 

Excmo. Sr.: D e conformidacJ con 

lo establecicJo en el, artículo t c " 

cero y si.^uientes de la Orden de 

14 de octubre ú l t imo, y del anun-

cio-convocatoria pub l i :3do en fe-

cha 19 de noviembre, +<'mbién úl-

timo, Y del resultado de) concurso, 

Se acuerda nombrar, con ';arác. 

ter interino, p,"*ra una de las Ofi-

cialías de la Sala cuarta" del Tri-

buna l Supremo a don M a r u e l Al-

varez Torbado, Oficial de Sala de 

la Aud ienc ia de Val ladpl id . que le 

aoresponde por su ant igüedad so-

bre los demás concursantes. 

D ios guarde a V . E. muchos años. 

Vitoria. 10 de diciembre de 1933-

I I I A ñ o Triunfal . 

TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 

Excmo'. Sr. Presidente del Tr ibunal 
Supremo. 

Excmo. Sr.: En atención a las 

necesidades del servicio, V p o r per-

tenecer por oposición al Cuerpo 

de Aspirantes del personal Admi-

nistrativo de las Secretarías, de Go-

bierno del Tr ibuna l Supremo y 

Audiencias Territoriales. 

Se acuerda el nombramiento , con 

rnrácter interino, de don José N a 

varro Gonzá lez , asnirante n ú m e m 

12 para desempeñar el carreo de 

Oficial de A-dministrnción de sr-

íTunda clase, con el haber anual de 

4 000 pesetas en la Secretaría de la 

Fi-ícalía del Tr ibuna l Supremo. 

D i os euarde a V . E. muchos año*:. 

Vitoria. 10 de díciemlirc de 1958. 

I I I A ñ o Triunfal . 

TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente del Tr ibunal 

Supremo. 

Excmo. Sr.: De conformidsd con 

lo establecido en el art. 3-5 y si-

guientes de la Orden de 14 de oc-

tubre ú l t imo, y del anuncio-con-

vocatoria, publicado, en fecha 19 de 

noviembre, también ú l t imo, y del 

resultado del concurso, 

Se acuerda nombrar , con 
ter interino P i ra la Oficial ía de la 
Sala segunda del Tr ibuna l Supre . 

mo. solicitada con nrefcrencia, a 

don Félix Lamela Cartea, Oficial 

de Sala de la Audiencia cié Sevilla 

V más antiguo de los concursan, 

tes. 

Dios íTuardc a F.. muchos años. 

Vitoria. 10 de dicicnbve 'le lA» 

Til A ñ o Tr iunfa l 

TOMA^. DOMINGUEZ 

AREVALO 

Frcmo. Sr. Presidente del Tribunal 

Supreirip. 

Excmo, Sr.. En « I f» "»» ' 
nccBidade, d d 

Au.diencia.s Territona en „ 

carácter interino, de don v 

no Arguelles Land= ^ ^ 

número 1 0 nara ¿ " X i n i s f M -

cargo de c o " ' ' ' ' f 

ción de enJ^ 

ber anual cí̂  / " del Tribu-

Secretaria de Gob ie rno del 

nal Supremo, 
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Dios guarde a V . ' E. muchos 

"viloria. 10 de diciembre de 1938-

[II Año Triunfal. 
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 

ixcmo. Sr. Presidente del Tribuna}/ 

Supremo. 

E-Kcmo. Sr.: De conformidad con 
) establecido en el articulo terce. 
57 sÍRuieiites de la Orden de 14 
le octabre último, y del anuncio 

jbnvocatoria, publicado en fecha 
[19 de noviembre, también último. 
• del resultado del concurso, 
Se acuerda non>brar con carñc-

Her interino, para una de l^s O f i . 
tialias de la Sala cuarta del Tri-
pimal Supremo, a don Carlos Díaz 
(\ra7Íiete, Oficial de Sala de la 
Audiencia de Valladolid, que le 
feorresponJe Por su antifrüedad so-
pre los demás concursantes. 

Dios guarde "a V. E. muchos 
ños. 

Vitoria, 10 de diciembre de 1938. 
|I11 Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo. 

. En vista del expediente para la 
IMvisión interina de la Secretaría 
F Juzgado de Primera Instancia 
i Instrucción de Navalmoral de la 
[Jiata, de categoría de entrada, que 
™e proveerse por traslación como 
emprendida en el primero de los 
toos establecidos en el aparta . 
"" b) de la norma tercera de la 
r̂den de 19 de agosto último. 
^ acuerda nombrar para des-

empeñarla con carácter interino, a 
fon ¿acarias Alonso Romera, por 
F el mas antiguo de los concu-
P«tes, teniendo en cuenta el o f 
fen de preferencia. 

Lo que comunico a V. E. para 
" conocimiento y efectos consi. 
Picntes. 

euarde a V. E. mucho^ 

TOMAS DOMINGUEZ 

I,- AREVALO 

T l S i í ' t P ' ^ ^ ' d e n t e de la Au^ 
"'̂ nc'a Terruorial de Cáceres. 

para la 
de l aSecre t . rb 

I '"-^aclo de Primera Instancia 

e Instrucción de Pola de. Lena, ds 
categoría de entrada, que debe pro-
veerse por traslación, como com-
prendida en el primero de los tur-
nos establecidos en el apartado b) 
de la norma tercera de la Orden 
de 19 de agosto último. 

Se acuerd.i nombrar para des-
r-^mpeñarla. con carácter interino, a 
don Vicente García Santander, por 
ser el más antiguo de los concu-
rrente?, teniendo en cuenta el or-
den de preferencia.' 

Lo que digo a V. E. pava 
-.u conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde a V . E. muchos 
años. 

Vitoria. 10 de diciembre de 1933 
I I I A ñ o Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Excmo. Sr. Presldoníe de la Au-
diencia Territorial de Oviedo. 

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Tamarite de Li-
tera, de categoría de entrada, que 
debe oroveerse por traslación, co-
co comprendida en el primero de 
los turnos establecidos en el apar-
tado b) de la norma tercera de la 
Orden de 19 de agosto último. 

Se acue.-dn nombrar para des 
empeñarla, con carácter interino, 
don Tuan Alegra Viüaroya, por 
ser el más antiguo de los concu-
rrentes, teniendo en cuenta el or-
den de preferencia. 

Lo que digo a V- E. par.i 
su conocimiento y efectos consi 
guientes; 

Dios guarde" a V. E. muchos 

años. 

Vitoria. 10 de diciembre de 1938 
I I I A ñ o Triunfal. 

TOMA.S DOMINGUEZ 
AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Zaragoza 

En vistá del expediente para la 
piovisión interina de la Secretarí.T 
del Juzgado de Primera Instanci.i 
e Instrucción de Fuenteovejunn, de 
categoría de entrada, que debe 
proveerse uor traslación c o m o 
comprendida en el primero de loe 
turno.s est.^blecidos en el aparta 
lio b) de la norma tercera de 1.'' 
Orden de 19 de agosto último. 

Se acuerda nombrar para des 

empeñarla, con carácter interino, a 
don Cesáreo González de la Ca-
lle, por ser el más antiguo de los 
concurrentes, teniendo en cuenta 
el orden de preferencia. 

Lo que digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi. 
guientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de diciembre de 1933. 
I I I Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Territorial de Sevilla. 

M 1 N I S T E R \ O DE OBRAS 
P U B L I C A S 

o R D K N 

limo. Sr.: El archivo en los res-
.pectivos expedientes personales de 
cada funcionario, de cuantos in-
formes, propuestas, oficios de cesc 
o posesión y comunicaciones en ge-
neral les afecten individualmeritc, 
exige se formulen con la debida 
separación en cada caso, siempre 
que sea" posible. 

Y con el fin de obviar la difi-
cultad cuando tal no ocurra y que 
no queden incompletos los referi-
dos expedientes por el hecho de 
que un mismo documento se refie-
ra a dos o más, este Ministerio ha 
dispuesto se eleven o cursen por 
duplicado, triplicado, etcétera - e n 
conias mecanografiadas con papel 
carbón al propio tiempo que el 
original- todos aquellos escritos 
que se refieran a varios funciona, 
ríos y deban figurar en sus expe-
dientes respectivos 

Con el mismo fin de completaí 
los aludidos expedientes de todo 
el personal de los Cuerpos perte. 
necientes a este Departamento, or-
denarán los señores Jefes de los 
cuatro Servicios Nacionales del 
mi^mo la remisión a la Subsecreta-
ría de cuantas minutas V .docu-
mentos, referentes a situación de 
funcionarios, deban obrar, a su 
iuicio, en el historial de cada inte-
resado y figuren en los archivos 
de sus diversos Negociados. 

Lo que comunico a V. L para sU 
conocimiento y el de los señores 
Tefes de todos los Servicios cen^ . 
trales y provinciales dependientes 
de este Departamento. 

TT-



.i'OPACSINA 2935 • -BOLETliN O F I C I A L D E L E S T A D O . — 1 4 DICIEMBRE 193? Nüi!, 16;¡ 

_ -Dios guarde a V . I. muchos 

años. 

• Santander, 6 de diciembre de 

;1938.—IIÍ A ñ o Triunfal . 

ALFONSO PEÑA 30EUF . 

l imo; Sr. Subsecretario de este De-

íjartamento. 

MiNiSTERIO DE E D U C A C Í O N 
N A C I O N A L 

:ORDENES 

^^^Ilrno.'Sr.: Para la aplicación de 

[lo dispuesto en la Base séptima del 

'artículo primero de la Ley de 20 de 

septiembre del año en curso. 

Este Minister io dispone: 

Primevo. — Los Profesores de 

cada disciplina, en toda clase de 

•Establecimientos, consignarán al 

f inal de la parte lectiva del curso, 

en, el Libro de calificación escolar 

y en la documentación del Centro, 

la. calificación obtenida p o r el 

a lumno , expresada con la puntua-

ción comprendida entre cero y 

Jdiez, y los demás detalles^preve-

mdos por aquél. 

S i al f inal del período lectivo de 

cada curso los Profesores no pu-

dieran declarar la suficiencia, se 

abstendrán de formular la diligen-

cia correspondiente hasta el mes 

de septiembre, por si en el tiem^po 

intermedio el escolar hubiera lo-

grado la madurez necesaria. 

5e.?i¡nc?o.—En todos los Centros 

oficiales y privados funcionará una 

Comis ión calificadora o Junta de 

Profesores de cada curso ^ue du-

rante los meses de junio y de sep-

tiembre estudiará las declaracio-

nes. diligenciadas de los Profeso-

res, para acordar el paso de cada 

a lumno ?<; curso siguiente o los 

medios para ' comp le ta r su sufi-

ciencia, sea por la repetición de 

alguna asignatura o por otro prc-

jCedimientó que entiendan más 

•conveniente, u obl igando al esco-

íar repetir totalmente el curí.o. 

E n este caso, el estudiante debe-

rá-proceder n formalizar nueva 

inscripción, con abono, de dere-

ches. en el Instituto df la zona 

respectiva, dentro del plazo ordi-

nario. ' • • ; • • 

Tercero.—Las diligencias que 

extiendan los Profesores y la. C ô-

jsusión calificadora en el Libro es-

colar, habrán de corresponder con 

los antecedentes consignados en 

la documentación de cada Centro, 

que, aparte el sistema administrMi-

vo que quiera implantar en cuan-

to a la organización de los ex-

pedientes personales, habrá de lle-

var libros de- no.ta«s por asignatu-

ras a cargo de cada Profesor y 

de actas por cursos, a cargo de la-

Comis ión calificadora, -con las de-

clarciciones v acuerdos fundamen-

tales. 

Cuarto.—Las personas que rea-

lizaren sus estudios de Bachille-

rato, particularmente, sin concurrir 

a n i ngún Inst i tuto o Colegio pri-

vado, deberán poseer, igualmente, 

su Libro de calificación escola.:, 

dil igenciado en forma análoga al 

de los demás escolares, incluso con 

las anotaciones de inscripción, que 

todos los años habrán de forma-

lizar en igual forma y t iempo que 

todos ellos. 

Las diligencias extendidas en el 

citado Libro serán f irmadas por e.l 

Licenciado o Profesor que esté 

realmente encargado de la educa-

ción del a lumno , y lleva«rári el vij-

to bueno del padre, tutor o re-

presentante del mismo. En casos 

excepcionales, "el padre, tutor, en-

cargado o rep'resentante del esco-

lar, podrá suscribir en el Libro de 

calificación escolar, bajo su res-

ponsabi l idad, k'S declaraciones y 

acuerdos qiie en los Establecimien-

tos de enseñanza incumben a Pro-

fesores y Comisiones, .solicitando, 

para ello, autorización' al Rector 

del Distr i to universitario corres-

pondiente. El Inst ituto de la zo-

na visará, por medio de su Secre-

tario. estas diligencias, si asi lo 

desean los interesados; ya que la 

escolaridad que habrían de justi-

ficar quedará acreditadat con la 

inscripción anual que debe cons-

tar en el repetido Libro. , 

Quinto.—La madurez y forma-

ción lograda por el escolar durante 

los siete años de estudio, en cual-

quiera de las formas previstas por 

la Lev, con el sentido de respon-

sabil idad que la inspira, habrá de 

spr nrobada oficialmente mediante 

el Examen de Estado común y 

obligatorio nara cuantos r.soiren a 

obtener el título de Bachiller uni-

versitario, que les habil i tará para 

iniciar los estudios de -Facultad u 

otros superiores aue también lo 

requieran. 

El Examen de Estado constará 

de un ejercicio escrito, que será 

ehminatorio, y otro oral, a 
de uno o varios temas, para caca 
una de las disciplinas fundamcr. 
tales y con arreglo a un cuestio-
nano genérico. Se realizará en 1? 
Universidad del Distrito y co;r 
lorme al reglamento especial, que 
será dictado oportunamente tír' 
este Mmisterio. 

La inscripción para estos exj. 

menes será formulada' en las 'Se-'| 

cretarias generales de las Univer-

sidades, dentro del mes de julio de: 

cada año, conforme se dispone sn 

ia reglamentación correspondien-

te, y las pruebas serán organiza-

das de modo .que puedan qued.ir 

concluidas antes del día 20 de. 

septiembre. 

_ El Tribunal podrá acordar kí 

siguientes calific&:iones: no apto, 

aprobado, notable v sobresaliente, i 

Los no aptos deberán prolongara 

escolaridad y proceder a nuevi 

inscripción oportunamente. Podrán 

repetir hasta cuatr'o veces las ins-

cripciones y pruebas, con un inter-

valo mínimo de un año entre"cadaj| 

prueba. Los alumnos sobresalicn-] 

tes tendrán derecho a concurritj 

al ejercicio de selección que elTri-i 

bunal de Estado organizará uña 

vez acabí.das las pruebas, para ad-

judicar Premios extraordinanos 

antes de finar los periodos de ins-

cripción en los Establecimientos 

oficiales, en la proporción que es-

tablece la reglamentación del re-

gimen de Protección escolar- H 

Tribunal de E s t a d o extenderá las 

actas c-irrespondientes para su st' 

chivo en Secretaria general V tó 

diligencias respectivas en el Libro 

de calificación escolar. 

Sexto—El Ministerio se reserfa 

el de-recho de organizar las prue-

bas informativas que «time nece 

sarias. para comprobar la 

cia del nuevo sistema, como se ¡n. 

dica en el párrafo final d e U ^ 
se V i l del artículo .primero de " 

Ley de 20 de seotiembre del 

rriente año. 

• Asimismo las disposiciones qJt 

regulen estudios para los "; 

pueda ser suficiente ia.escoto 

dad de tres., o cinco anos, de ." 

minarán lr.s P-'uebas nece 

que acrediten h capacidad c r 

pondiente al exclusivo fm de 

ciar aquéllos. , , r.j, 

vicio Naciona de 

perior v Med i . 
instrucciones iUer^" Ortlt"! 

: para la aplicación de e.U u | 
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Dios guarde a Y . I. muchos 

^"vitoria, 7 de diciembre de 193S. 

111 Año Triunfal. 

PEDRO SAINZ R O D R I G U E Z 

illmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Enseñanzas Superior y 

Media. 

I limo. Sr-: Para la aplicación de 
lio dispuesto en la Base X del ar-
I t i cu lo primero de la Ley de 20 de 
•septiembre del año en curso, 

Este Ministerio acuerda: 
Primero.—El trasL-.do de los es-

;okes de unos Establecimientos a 
Jotres, oficiales o privados, y de 
Ima a otra población, o la salid.i 
^ e cualquiera de ellos para cursar 
[estudios por via particular, podrá 
realizarse en todo tiempo a vo-

Juntad de los interesados, sin más 
•requisi tos que solicitarlo de la DL-
Irección respectiva, a.bonando los 
Iderecl ios correspondientes si no 
puvieren. exceptuados de ellos. 
Kin embargo, los peticionarios de -
berán alegar lós motivos del tras-
lado, para ser consignados -en la 
dil igencia de salida, que ha de 
const&r en el Libro de. calificación 
¿sedar y en la documentación del 
pstabiecimiento; 

I 5eguncío.—Los traslados que se 
priven de la aplicación del régi-1 
hen disciplinario de cada Centro, 
roducirán los mismos gastos que 
1 fueran solicitados vplüntarí»-

pente. Y la diligv#cia correspon-
d e hará constar el carácter de 
la salida y los motivos que fun-
pmenfaron el acuerdo de expul-
iion. 

1 rercero.-El Establecimiento re-
leptor podrá inscribir, entre sus 
fiiMos, a.l trasladado o al que 
i«ee ingresar en él sin proceder 
P otro, en las propias condicio-
Fs que^^resuhen de su Libro de 
|a i leacion escolar. Pero no podr.i 

fi, f ' dictamen de 
i Mud que en él figure, sin la 
I ueba de entrada o apreciación 
r mcdurez que pueda ser demos-
k i prudencial, en la 

leS Centro res-

C r de ex-

R S d H ^^ calificación, 
fdos ' con los resul-

H M r r L r c ^^ ,''Cuerdo de un 

Libro de ca-

I de retrasar al a lumno un 

curso completo producirá la obli-
gación de nuevo pa.go de los de-
rechos de inscripción. 

Quinto.—La Inspección vigila-
rá con la mayor atención el uso, 
por parte de los Centros, del de-
recho regulado en los dos núme-
ros anteriores. 

Sexío.—La prueba de ingreso, 
cualquiera que sea su resultado, 
producirá, desde luego, en el exa-
minr-ndo la condición de a lumno 
del Centro donde se realice, a los 
efectos de lo dispuesto en esta 
Orden . 

Sépíi 'mo.—La Jefatura del Ser-
vicio Nac iona l de Enseñanzas Su-
perior y. Med ia queda autorizada 
para dictar cuantas instrucciones 
fueren necesarias en la aplicación 
de las anteriores normas. 

D ios guarde a V . L muchos 
años. 

Vitoria, 7 de diciembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal . 

PEDRO SAINZ RODR IGUEZ 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Eriseñanzas Superior y 
Media . 

l imo . Sr.: Para la aplicación de 

lo dispuesto en la Base X V á d 

articulo primero da la Ley de 20 

de septiembre del año en curso. 

Este Ministerio dispone: 

Pr imero.—Toda persona indivi-

dual o colectiva de na«cionalidad 

española podrá crear en España 

Establecimientos privados de En-

señanza Media , reconocidos a los 

efectos determinados en la citada 

Ley de 20 de septiembre últ imo. 

Segundo.—Quienes deseen esta-

blecer Colegios reconocidos legal-

mente u obtener el reconocimien-

to legal para los que en la actua-

l idad se hallen funcionando, in-

coarán ante los Rectorados del 

distrito respectivo un expediente, 

que estará compuesto de la si-

guiente documentación: 

a) Instancia dirigida al Ilus-

trlsimo Sr. Jefe del Servicio Na-

cional de Enseñanzas Superior y 

Med ia por el propietario o direc-

tor del Colegio solicita4ndo el re-

conocimiento legal del Centro y 

expresando la denominación o ti-

tulo que ha de emplear y la po-

blación o lugar de emplazamiento. 

b ) Planos del edificio y patios 

o campos de recreo y ejercicios 

fisicos, con explicación detallada 

de la distribución de servicios en 

relación con el número de alum-

nos que como máximo fije la Dí*^ 
rección para un funcionamiento 
normal. 

c) Informe de la Inspección 
provincial de Sanidad sobre las 
condiciones higiénicas de los lo-
cales en orden al uso de los mis ' 
mos. 

d) Cuadro de Profesores n s 
inhabil itados legalmente para la 
enseñanza, en el que como míni-
mo habrá un Protesor para cada 
uno de los grupos fundamentales 
de disciplinas, debiendo ser Licen-
ciados o Doctores en Filosofía y. 
Letras los de Lenguas Clásicas, 
Lengua y Literatura españolas, 
GeograiBa e Historia y Filosofía; 
Licenciados o Doctores en Cien-
cias, los de Matemáticas y Cosmo-
logía, y Sacerdote, debidamente 
autorizado por el Obispo de la-
Diócesis, el de Religión. El Pro-
fesorado de Idiomas y el de los 
complementos docentes, dentro de 
los Colegios privados, será de li< 
bre ejercicio, en tanto no se or-
dene otra eos?*. En el cuadro ser.í! 
advertido el número de horas 
efectivas de trabajo asignadas a-
cada uno de estos Profesores. Fil 
personal docente complementario, 
sin titulación obligado''', será tam-
bién especificado con la labor que 
le esté encomendada. 

e) Reseña del material pedagó^-. 
gico de que dispone el Colegio. 

f) U n ejemplar de su Regla-
mento interior. 

Tercero. — Los Rectores, uní ' 
vez hecha la comprobrción de que 
el expediente está debidamente 
documentado y de que en el Re-
glamento interior del Centro nn ' 
existe cosa alguna que esté ea 
oposición con el nuevo régimen: 
docente y con el general del Es-
tado, anunciarán en el tablón de 
edictos de la Universidad y en el 
"Boletín Oficial" de la provincia: 
donde esté instalado el Estableci-
miento que aspire a ser reconoci-
do, que se hace pública la incoa-
ción de dicho expediente, por si, 
alguien tuviese que oponer rcpa-, 
ros a su tramitación. 

Transcurridos diez días, a parw 
tir de la fecha de publicación de 
este anuncio, los Rectores envia-
rán al Ministerio la documenta-; 
ción con las reclamaciones consi-, 
guientes si las hubiere, y con su 
propio informe sobre las garan-
tia.s de carácter personal en cuiin-j 
to al propietario y Director dcll 
Centro, y sobre la procedencia a 
improcedencia de la petición. 
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La Jefatura de Enseñanzas Su-
perior y Media , previo dictamen 
de la Inspección, acordará^ por 
deleg£>c¡ón del Ministro, la orden 
de reconocimiento o la denegato-
ria, según corresponda, orden que 
será comunicada al Rectorado pa-
ra su conocimiento y el' de la Di-
rección del Centro interesado, y 
en su caso, para, la inscripción en 
el Libro de Colegios reconocidos 
legailmente, que será llevado en 
las Secretarias Generales de las 
Universidades y en la Sección co-
xrespondiente del Ministerio. 

Cuarto. — Queda prohibido el 
empleo de las palabras "Institu-
tos" y "Nac iona l " , separa<das o 
juntas, para la denominación de 
ios Colegios -privados. 

Quinto. — El Ministerio podrá 
acordar el cierre de los Estableci-
mientos privados por las causas 
siguientes, y en virtud de expe-
diente, er¡ el que h^-n de ser oídos-
la Dirección de] Centro, la Ins-
pección y el Rectorado: 

a) Perdida de cualquiera de 
las condiciones requeridas para el 
reconocimiento legal._ 

b ) Resultados deficientes o ne-
•gativós, en conjunto, de las p r u c 
kbas informaitivas aludidas en el 
'ú l t imo párrafo de la Base V I I del 
artículo primero de la Ley, junt.i-
mente con el informe de la Ins-
pección en el propio sentido. 

c) Prácticas o enseñanzas que 
Tn-acstren desafección a la Reli-
g ión y a la Patria. 

Los Rcctora4os y los Inspecto-
res podrán : suspender el funcio" 

• namiento de los Colegios priva-
idos en casos de extrema urgencia 
j.y dando inmediata y motivada 
i cuenta al Ministerio, y proponer 
jen general, el expediente de clau-
•sura. 

Los Centros privados legalmen-
te reconocidos podrán decidir su 

¡propio cierre, con la obligación de 
anunciar su decisión al .Rectorado 
y a los a lumnos con dos meses de 
antelación. En ta.l caso, la docu-
mentación de los escolares pasará 
5I Instituto de la zona respectiva-

Sexto. — Los Establecimientos 
;;que actuamente se hallen en fun-
cionamiento y que aspiren » ser 

! reconocidos legalmente, podrán 
solicitar en la instancia, cabeza de 
expediente, la concesión del pla-

i 2 0 que estimen necesario para 
'completar sus cuadros de perso-
'na.! docente conforme a lo indi-
cado en el número segundo de 

j,esta Orden . Esta petición ha d e l 

ser- r a z o n a d a cumplidamente, 
y s o b r e ella contendrán cláu-
sulas expresas los dictámenes dt i 
i^ectorado y de la Inspección, que 
podrán proponer la concesión del 
plazo pedido, su reducción o su 
negación, La Jefatura de Enseñan-
zas Superior y Med ia acordará so-
bre este extremo lo que estiine 
justo, en la Orden de reconoci-
miento. 

Séptimo—Contra, las resolucio-
nes de la Jefatura de Enseñanzas 
Superior y Med ia podrá ser in-
terpuesto recurso de alzada ante 
el Ministro en las condiciones ge-
nerales que indica la vigente re-
glamentación del Minister io; y 
contra la resolución ministerial de 
clausura, definitiva se podrá inter-
poner recurso en un plazo de ocho 
días ante el Consejo de Minis-
tros. 

Octavo.—La Jefatura del Ser-
vicio Nacion&l de Enseñanzas Su-

perior y Media acordará cumuj 
instrucciones fueren nrasiTÍas pj. 
ra la aplicación de esta Orden. 

Disposición fransííoria.-La ¿o-
cumentación que a título iníoraij-
tivo conforme a la Ord?n i 5 
de septiefbre último; han itaiitiio 
los Centros docentes privados a 
este Departamento, será cnvijij 
a los Rectores respectivos, a á 
de que pueda ser recogida por.';̂  
interesados y aprovechada, n la 
posible, para la fotmaciói» dt 
expedientes regulados en la: 
sente disposición. 

D ios guarde a V. 1. raudi 

años. I 

Vitoria, 7 de diciembre de 19)51 

111 A'-io Triunfal. 

FEDBO SAINZ RODRIGUEZ j 

l imo. Sr. Jefe del Servicio NKioj 
nal de Enseñanzas Supetioti 
Media . 

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

FOLLETO RECOMENDADO 

„ Como resolución a lai instancia 
presentada por don José Iglesias 
Rodr íguez, Maestro de la Escuela 
Nac iona l de niños de San Andrés 
de Geve (Pontevedra) , se, reco-
mienda la lectura para lae clases 
y soldados de nuestro glorioso 
Ejército, del folleto de que es autor 
t i tulado "Lecturas Patrióticas pa-
ra los heroicos soldados de Fran-
co", cuya pub l i cK i ón ha sido auto-
rizada por el Servicio Nac iona l de 
Prensa y Propaganda. 

Burgo,s, 13 de diciembre de 1938, 
I I I A ñ o Triunfa l . — El Genera l 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Vz'ldés Cavanilles-

COMISIONES 

A fin de resolver con las ma-
yores garantías de acierto y equi-
dad cuanto afecta a requisiciones 
de ganado equino que por .necesi-
dades de la caanpaña lo haya sido 
para atender las del Ejército Na-
cional, se constituye en la Sub-
secretaría del Ejército una Comi-
sión que se denominará "Comi-
sión Centra l de Requisiciones de 
G a n a d o equino" , que será presi-
dida» po r ' e l Teniente Corone l de 
Caballería don Emi l iano Fernán-
dez Salazar, y formarán parte de 
ella, como vocales, un veterinario 

Mi l i tar , un OficiaJ de Intení 
cia, otro de Intervención y 
asesor del Cuerpo Jurídico íül 
tar, todos ellos con destino 
aquel Centro; un Funcionario 1 
Cuerpo General de Admisisli 
ción de Hacienda Pública, desij 
nado por el Ministro de dicho f 
partamento, actuando como Sei 
tario un Oficial de CaballcriíJ 

Su cometido será conocer mi 
cedentes y formar la estadística J 
todo el p n a d o eguino requisaíj 
a los efectos de reglamentar 1 
devolución del ganado o W i 
ción de su importe en la H 
y fecha que se señale. Así 
bién, atender y contestar, mienti 
tanto, las peticiones y consiill 
que formulen ¡os interesados. 

Cuantas Autoridades civiles 
militares que, en cumplimiento 
órdenes pertinentes, ffií como i 
que, en virtud de lo cüspucstt 
el vigente Reglamento provisiô  
de Movilización del Ejército, api 
bado por Decreto de 7 de abn j 
1932, hubieren dispuesto o m 
tado requisas de g a n a d o equW 
remitirán a la citada Coraisioni 
estado, a tenor del formula"» ? 
se publica a continuación. Los P 
ticulares a quienes en todo oj 
parte afecte esta disposición, í 
girán sus consultas o pefif 
directamente a dicha Comisé 

Burgos, 9 de diciembre de ^ 
l í l A ñ o Triunfa¡.-El W 
Encargado del Despacho de 
nisterio, Luis VaJdés CavafliU' 
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Antigüedad 

La antigüedad que corresponde 
a l Teniente Coronel de Caballería 
.¿on Arsenio Mart ínez de Ca ín . 
pos y de la Viesca y a los Coman-
'dantes de la misma A r m a don An-
tonio Bóceta Du r án y don Fran-
cisco Diez de Rivera y Casares, en 
los empleos a que fueron promo-
.vidos por Ordenes de 11 de oc-
'tubre CB. O . núm. 105), de 26 de 
septiembre (B. O . núm . 94), y de 
U7 de noviembre (B. O . núm. 144) 
últimos, respectivamente, es la de 
30 de diciembre y 16 de marzo de 
¡1935 y 9 de enero de 1936, que-
dando rectificadas en tal sentido 
las Ordenes que se citan. 

Burgos, 10 de diciembre de 193S. 
I I I A ñ o Triunfal .—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Se aplican los' beneficios del 
Decreto número 50 (B- O . nú-
mero 8 de la Junta de Defensa 
Nac iona l ) al Teniente de Caba ' 
Hería don An ton io Bueno Casi-
llas, del Regimiento de Cazadores 
Los Castillejos, núm. 9, asignán-
dole las antigüedades de 18 de 
agosto de 1936 y de 1937 en los 
empleos de Alférez y Teniente., 
respectivamente, en vez de las de 
20 de marzo de 1937 y de 1938 
que le fueron concedidas por Or-
denes de 11 de junio de 1937 (BO-
L E T I N O F I C I A L , núm. 236) y 
26 de marzo últ imo (B. O . núme-
ro 524). 

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
I i r A ñ o Triunfal .—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

La antigüedad que corresponde 
al Sargento de Carabineros don 
Victoriano Alonso López, promo-
vido a dicho empleo por Orden 
de 7 de jul io del corriente año 
( B O L E T I N O F I C I A L , núm. 10), 
es la de 25 de noviembre de Í93ó, 
quedando modificada en tal sen-
tido dicha Orden. 

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal .—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ascensos 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos N.icionales v por reunir las 

condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú-
mero 136), se dec lap aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo próximo pasado, a los 
Alféreces de Infantería don San-
tiago Lanchas Mar t ín y den Cán-
dido San José Chicharró, y con 
la de 23 de febrero del año ac-
tual al Alférez tle dicha A r m a don 
Urbano Mañero Navarro. 

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal .—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

D e acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 26 de marzo de 1937, 
y a propuesta del Jefe del Regi-
miento de Infantería América, nú-
mero 23, se concede el empleo de 
Teniente provisional de dicha Ar-
ma al Alférez a lumno de la Aca-
demia de Infantería, "Caballería e 
Intendencia, don Jaime Moreno 
Elósegui. ; 

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal .—El General En-
cargado. del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

La Orden de 13 de agosto de 
:937 (B. O . núm. 300), por la qu^ 
son promovidos al empleó de Al-
féreces provisionales de Infante-
ría, y destinados los que en la' 
misma se relacionan, procedentes 
de la Escuela Mil i tar de Granada 
se entenderá rectificada en el sen-
tido de que el primer apellido de 
don Pablo Quesado Calvo es Que-
cedo, y el segundo de don Felipe 
Luque Moreno García, es Romero, 
y no Quesado y Moreno, como por 
error se ha consignado. 

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal .—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
S E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú-
mero 136), Se declara apto para 
el. ascenso y se confiere el empleo, 
de Teniente, con antigüedad de 20 
de marzo ú l t imo; al Alférez de 
Caballería don Ramón Lorda Co* 
sido, con destino en la Milicia de 

f f e f á ñ ? . » ' ' 

^ Burgos,_ 10 de diciembre de 195S 
I I I A ñ o I riunfal.-El General En-
cargado del Despacho del Minis 
terio, Luis Valdés Cavanilles 

Por reunir las condiciones qut 
señala la Orden de 5 de abril új 
t imo ^ (i-:, q . núm. 532), se ascien" 
de ai empico de Teniente provi-
sional de Artillería, con antigüe, 
dad de 3 de enero y 28 de febre. 
ro del año actual, respectivamen-
te, a los Alféreces de dicha escali 
y Arma , don Juan Montenegro 
de Trizar y don Gerardo Jiménez 
Gómez , los cuales continuarán en 
sus actuales destinos. 

Burgos, 29 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.-El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Mmisterio. Luis Valdés Cavanilles 

Destino 

Por resolución' de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacioh.i-
les, y a propuesta del Excelentiii-
mo Sr. General Jefe de ¡a.Octava 
Región Militar, se nombra Jefe de 
Estado Mayor de la misma al Te-
niente Coronel de Estzdo Mayii.-. 
retirado y habilitado para ejercft 
el empleo de Coronel, don Aníii-
nio Villamil Magdalena. 

Burgos, 13 de diciembre de 193S, 
I I I Año Triunfal. - El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavv.nilles. 

Empleos honoríficos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nació-
nales, y por reunir las condicio-
nes que señala la Orden del 20 de 
julio último (B. O. núm. 21j. st 
nombra Alférez honorario de In-
tendencia, únicamente para servi-
cios en el frente y por el tiempo 
de duración de la campana al " 
rito Mercantil don Juan Antom 
Rosillo -González, dependiente d 
la Sexta Comandancia de IroF 
de Intendencia. 

Burgos, 10 de diciembre de IW-
I I I A ñ o tr iunfal .-El Genera d 

caígado del Despacho 
terio, Luis Valdés Cavanilles. | 

Habilitaciones 
Por resolución , ¿ c i H 

neralisimo délos E j e r ^ ^ 
nales se habilita f ^ / f c pi-' 
emnleo de rom.nrl..nte. al ^ ^ | 



|n de Infantería don Elias An-

K o í l b d e d i c k m ^ ^ ^ 
¡¡ AñoTriunfal.-El General En-
Lado del Despacho del Minis-
C Luis V a l d é s Cavanilles. 

% los fines del artículo segun-
do de la Orden de 23 de noviem-
Ire de 1936 (B. O. núm. 39), se 
Lbilita para ejercer el empleo su. 
l e r i o r inmediato a los Tenientes de 
Ufanteria que a continuación se 
blacionan: 
I D, Jaime Martcrell Oliver. 
lü, Joaquín Herrero Gómez. 
[¿Andrés Prohens Sampol. 
|d. Ramón Padilla Trujillo; 
I D. Marcelo Correa Salgado. 
I D. Zacarías García Gutiérrez. 
D. Isidoro Isabel García. 
D. Luis Garda Sánchez-
D Braulio Rodríguez Fernán-

dez. 

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
jlll Año Triunfal.—El General En-
kargado del Despacho del Minis-
jtcrio, Luis Valdés Cavanilles. 

A los fines del artículo segun-
do de la Orden de 23 de noviem-
bre de 1936 (B. O . núm: 39), se 
^ilita para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de Cabaile-

Jria don Federico Carbajo Valdue-
123. 

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
l i l i Año Triunfal—El General En-
prgado del Despacho del Minis-
Iterio, Luis Valdés Cavanilles. 

de Ingenieros, don Enrique Gon-
zález Garrido, del Batallón de Za-
padores Minadores, núni. 8, y don 
Manuel Soinalo Revuelta del Ba-
tallón de Zapadores.Minadores de 
Marruecos. 

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal—El General En-
cargado t'.el Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

I Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
[naies, y a propuesta del General 
jefe del Ejército del Sur, se ha-
«ita para ejercer «l «npleo de 
Umandante de Artillería, al Ca-
pitan de dicha Arma, don Manuel 
rardo Ochoa, el cual mandará un 
«upo del Tercer Regimiento de 
Artillería Ligera. 

de diclTmbre de 1938. 
ü Ano Triunfal-El General En-
"gado del Despacho del Minis-
'"'0, Luis Valdés Cavanilles. 

I <: p" lo dispuesto por 
• Generalísimo de los Ejér-

uos Nacionales, se habilita para 
de Comandante 

i ' * de un Grupo de Zapa-
I 3 los Capitanes del A i ^ a 

A propuesta del General Jefe 
del Ejército del Sur, y a los fines 
del articulo segundo de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (BO-
LET IN O F I C I A L , núm. 39), se 
habilita .para ejercer el empleo su-
perior inriiedia':o al Teniente de 
la Guardia Civil, don Francisco 
Roldán Ecija. 

Burgos. 10 de diciembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Maestros herradores provisionales 

Por haber sido aprobados en 
l o s cursillos verificados en la 
Quinta Región Militar, en cum-
plimiento a la Orden de 14 de 
septiembre último (B. O . 79), se 
n o m b r a n Maestros herradores 
provisionales a los soldados que 
a continuación se relacionan, pro-
' cedentes de los Cuerpos que se 
indican y pasan destinados a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Norte, -

Don César . Martin Benito, de 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS . 

Don Felipe Uriel Ruiz, del Re-
gimiento Los Castillejos, Noveno 
de Caballería. 

Don Elias-de Diego Valenzue-
la,. de la Agrupación de Zapado-
res núm. 5. 

Don Manuel Rodríguez Que-
sada. 

Don Domingo López Medrano, 
del Regimiento. Los Castillejos, 
Noveno de Caballería. 

Don Jesús López Moreno, del 
Regimiento de Carros de Com-
bate núm. 2. 

D o n Urbano Sáez Abad, del de 
'Infantería Bailén númerO: .24. 

Don José Nope r a s Abejar, del 
ídem Gerona núm. 18. 

Don Manuel Valois Camaño, 
de Automovilismo. 

Don Antonio de los Reyes Mu-
la, del Batallón de Cazadores San 
• Fernando núm.. 1. ; 

Don Jesús Sierra Ferrcr. del 
Regimiento de Infantería Galicia 
número 19. 

Don Juan Barcelona Soler, del 
Regimiento de Carros de Comba-
te núm. 2. 

Don Juan Sánchez Gascón, del 
de Artillería Pesada núm. 4. 

Don Angel Fernández Gonzá-
lez, del de Infantería Galicia nú-
mero 19. 

Don Vicente Iglesias Bello. 
Don Leoncio Sái>chcz Peinado, 

del Regimiento de Artillería Li-
gera número 10. 

Don Gregorio Ruiz Román. 
Don Benjamín Moreno Maté, 

de la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O, N. S, 

Don Andrés Uguet Girard. 
Don Pedro Esteban Palancar, 

de la Agrupación de Zapadores 
núm. 5. 

Don León Baranda Calzada. 
Do|\ Pedro Garcia Garijo. del 

Parque de Artillería de la Quinta 
Región. 

Don Jaime Barceló Bonet, del 
Regimiento de Infantería Palma 
número 36, 

Don Gabriel Suñer riel, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In . 
digeñas de Ceuta núm. 3, 

Don Angel Castaño Barrigos, 
del Batallón de Cazadores Ceri-^ 
ñola núm. 6. 

Don Serafín Fuerte Gálvez. 
Don Honorio Lacaste Vera, del 

Regimiento de Infantería Mérida 
núm. 35. 

Don León Blasco Ramos, del da 
Artillería Ligera núm. 14. 

Don Víctor Vega Novoa, de la 
Milicia de Falange Española Ira-
dicionalista y de las J. O. N , S. 

Don Juan Campo Beltrán, del 

Regiiniento de Artillería de Ma-

llorca. ^ , 1 1 

Do-i Ra<f. Robles Bermudo, d'H 

Batallón de Cazadores Ceuta nú-

mero 7. 
Don Jul ián Murga tiallo. 
Don Antoliano Contrcras, del 

Batallón de Cazadores Ceriñola 
núm. 6. „ . ^ , j í 

Don Juan García Sancho, del 
Parque de Artil lera de la Quinta 
Región. , ,,, . „ , . 

Don Manuel Muñoz Pachón. 
Don Silvino Aldea Rotnero. del 

Parque de Artillería de la Quinta 
Región. , , 

Don Jesús Doval Fueotes. del 

Regimiento de Infantería Mérida 

número 35. 
Don Inocente Paredes Plaza. 



D o n Jesús A n a d ó n Paracio. 
D o n Ad r i á n Beltrán Urroz , de 

la .Mil icia de Falange Española 
Xradicionalista y de las J. O- N . S-

D o n Juan Zardoya Marchite. 

D o n Manue l We i le r de la Cruz . 

D o n José Salcedo Sesma. 
D o n Manue l D í az López, del 

Reg imiento de Infantería Zara-
goza número 30. 

D o n R o m á n Ramos Vera, del 
de Arti l lería Ligera n ú m . 10. 

D o n J uan Descalzo Hvangeiio, 
de la Mi l ic ia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O . N . S. 

D o n Laurent ino Aguado Ga-
rrido. 

D o n M igue l Buri l lo García , del 
Regimiento de Infantería Valla-
doüd n úm . 20. 

D o n An ton i o D iez López, de la 
Mi l ic ia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O . N . S. 

D o n José Vázquez Castro. 

D o n Isidro Andue z a Andueza . 

D o n Eugenio Vicioso Blázquez. 
D o n Luciano H i no j a l Bayona. 
D o n Vicente N ie to Rodríguez, 

'del G r u p o de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Mel i l la n úm . 2. 

D o n Teodoro U r ango Fuentes. 

D o n Va lent ín Lesmes Gonzá-
lez. 

D o n Mar i ano J iménez Lambán , 
> del Regimiento de Infantería Ara-

gón número 17. 

D o n Aure l iano Lezcano Cisne-
ros, del ídem Val lado l id n úm . 20. 

D o n Ange l Pablo Santos, del 
Bata l lón de Mon t a ña Flandes nú-
mero 5. 

D o n Teodoro Va lderrama Tro-
piana , del G r u p o de Veterinaria 
M i l i t a r n úm . 5. 

D o n Ange l Navarro Margalejo,' 
del Regimiento de Infantería Ara-
gón n ú m . 17. 

D o n A l i p i o A lonso Virgi l . 
D o n José Torcal Esteban, del 

Regimiento de Infantería A r agón 
n ú m . 17. 

D o n Gu i l l e rmo A b a d Blesa, de 

la Mi l ic ia de Falange Española 

Tradicionalista y de las J. O . N . S. 

D o n José AdeU RaUo, del Re-
gimiento de Infantería A r agón nú-
mero 17. 

D o n Uba l do Dom ínguez Jimé-
nez. 

D o n Lino Azna r Chueca, de la 
Segunda Comandanc ia de Sanidad 
Mi l i tar . 

D o n Joaqu ín Gonzá lez López, 
del G r u p o de Veterinaria Mi l i tar 
numero 5. 

D o n An ton i o Suárez Cortés. 

D o n Benito Jiméne:. Esparza, 

del Regimiento de Infantería Ar-

gel número 27. 

D o n José Mar t í n Ayi iso, del 

G r u p o de Veterinaria Mi l i tar nú-

mero 7. 

D o n Manue l Enteriza Piñeiro. 

D o n Ra imundo Zorr i l la Ro-

bledo. 

D o n Epi fanio Rodríguez Brito-

D o n Procopio Perona L u j á n, 

del Regimiento de Infantería Ge-

rona número 18. 

D o n Francisco J iménez Ru iz . 

D o n Francisco Pérez Otero. 

D o n Manue l Rodr íguez Rodrí-

guez, del Regimiento de Infante-

ría Zaragoza n úm . 30. 

D o n Rami ro M u ñ o z Moreno 

de la Mi l ic ia de Falange Españo-

la Tradicionalista y de las J O N S . 

D o n Mar i ano Pastor Montañés , 

de la ídem. 

Don* A l fonso J iménez Espejo. 

D o n Ju l i án Dom i ngo Jiménez-

D o n A le jandro Ortega de Arce-

Burgos 10 de diciembre de 193S. 

I I I A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l E n . 

cargado del Despacho del Minis-

terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 

-Ascensos 

Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento de Recluta-

miento y Reemplazo del Ejército 

y disposiciones complementarias, 

se asciende al empleo de Alférez 

de Complemento del A r m a de In-

fantería, con la ant igüedad de pri-

mero de jun io de 1938, a los Bri-

gadas de dicha escala y A rma , del 

Regimiento Tenerife número 38. 

relacionados a cont inuación: 

D- Mar i o F . Machado Gonzá lez . 

.D . Leandro A . Gonzá lez Car-

mona. 

D . A lvaro Gonzá lez Morera. 

D . Agus t ín Perdigón Benítez. 

D . Veremundo Morales Cruz . 

D . Pedro Aldeveze Pestaño. 

D . José Mar t í n Marrero. 

D . Blas Flernández Santos. 

D . Rodr igo Mar t i n Martín.-

D . Rafael Castelo Biedma. 

Burgos, 10 de diciembre de 1938 

I I I A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l E n . 

cargado del Despacho del Minis-

terio, Luis Valdés Cavanil les. 

Se confirma en el pm^u j 

férez de C o n . p l e n . e ^ 

de Infantería, que le luj J 
Q0_ con fecha primero de feb e l 
proximo pasado, al Brigada de!! 
cha escala y Arma don AntíJ 
Uriega Lopo. , " 

Burgos,_10 de diciembre de 15 
I I I . . n o l r iun ia l .-El Genera 
cargado oel Despacho del 
teno, Luis Valdés Cavanillti 

^^ ^ 'le abril últimi 
(B. O . núm. 536). por U J 
promueve al empleo de Alférez j 
Complemento del Cuerpo de L 
genilíros al^Brigada del mismo tí 
Gregorio Gascón Martínez, s« enl 
tenderá lectificada en el señtá 
de que dicho Brigada pertenecí 
al A rma de Infantería y ascieaJi 
por la citada Orden al empleo íí 
Alférez de Complemento de iij 
misma Arma. 

Burgos, 10 ae diciembre de WS, 
i l l A ñ o Triunfal.—El General Ei, 
cargado del Despacho del M»¡ 
terío, Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

Pasan a situación de reciil'l 

plazo por enfermo, con electosi 

administrativos a partir de las te.j 

chas que se indican y residencia! 

que se expresan, los Sargentos c 

Anton io Reguero Castellano, 

del Batallón Cazadores de Ceri.j 

ñola número 6, con la de 5 

agosto último, en Motril (Grana-

da) ; don Manuel Martínez 01 

güeras, del Batallón Cazadores LasI 

Navas número 2, con la de 15 del 

igual mes de agesto, en San Bii-j 

tolomé (Segovia), y don Ramonj 

Abas Génova, del Regimiento /a-f 

vagoza número 30, con !a de 261 

de noviembre próximo pasado, enl 

Samper de Calanda (Teruel), poij 

hallarse comprendidos en la Keail 

Orden Circular de 5 de jumo 

1905 (C. L. -m'imero lOlj- _ 

Burgos, 10 de diciembre de l?» 

I I I A ñ o Triunfal.-El G f «¿-fM 

cargado del Despacho del J 

terio. Luis Valdés Cavanilles. 



Subsecretaría del Ejército 

Asimilaciones 

A petición propia, por pasar a 
servir destino civil, cesa en la zfir 
niiUción de Teniente Medico que 
ce le confirió por Orden de ¿ de 
septiembre de 1937 (B O . imme-
jo 321), el Médico cm l don Adol-
fo Ramírez Laynez, quedando en 
Ja situación militar que le cor^s-
ponda con arreglo a la Ley de Ke-
clutamiento. , 

Burgos, 12 de diciembre de ly j» . 
111 Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa N&donal. P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
luis Valdés Cavanilles. 

Por pasar destinado al Servicio 
Sanitario Colonial de la Guinea 
Española., cesa en la asimilación 
de Alférez Médico, que se le con-
firió por Orden de 10 de enero de 
1938 (B. O. núm, 448), el Médico 
Civil don Antonio Arbelo Curbe-
lo, quedando en la situaci-ón mili-
tar que le corresponda con arreglo 
a la Ley de Reclutamiento. 

Burgos, 12 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis VaJdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto 'núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarias, se concede 
la asimilación de Farmacéutico 
tercero a los Fairmacéuticos civiles 
y soldados Farmacéuticos que a 
continuación se relacionan, asig-
nándoles los destinos que se in-
dican: . 

Farmacéutico civil, don Abra-
nam Abarquero Calleja., a las ór-
denes del Director de los Servi-
cios de Farmacia del Ejército del 
Norte (Zaragoza). 

Otro, don Salomón N iño Arrai-
za, a idcm. 

Otro don Manuel González 
Bruned, a ídem. 

Otro, don Valentín Bacán Cár-
amo, a disposición del Coronel 
inspector de los Campos de Con-
centración de Prisioneros de Gu€-

Otro, don Luis Cuadros Mar-
eventual de los 

^""cios de Farmacia de la Cir-

Otro, don Germán Cerdá Cer-
da, a ídem. 

Otro, don Miguel Fernández 
Gómez, a ídem. 

Otro, don Ramón Domeco de 
Jarauta Rubio, al Cuadro eventual 
de los Servicios de Farmacia de la 
Sexta Región Milita.r. 

Otro, don Fernando Molina 
Gástaca, a ídem. 

Soldado del segundo Grupo de 
Sanidad Militar, don José Luis 
Martin Rodríguez, a los Hospita-
les Militares de Ecija. 

Burgos, 10 de diciembre de 19'ÍS, 
I I I Año Triunfa l—El Ministro de 
Defénsa. Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina, la Orden de 17 de no-
viembre de 1936 (B. O. núm. 34). 
se concede la asimilación de Bri-
gada de Farmacia a los soldados 
don Eladio Fernández-Nespral 
García-Jove y don Angel Rictj 
Mayo, estudiantes del último cur-
so de la. carrera de Farmacia, que 
pasan destinados al Cuadro Even-
tual de los Servicios de Farmaci.i 
de la Octava Región Militar y de 
la Circunscripción Occidental de 
Marrii^cos (Ceuta.), respectiva-
mente. 

Burgos, 10 de diciembre de 195S. 
I I I Año Triunfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilks. 

Bajas 

Cesa en el empleo de Sargen-
to, provisional de Infantería don 
Rcstituto Hieras Ma.rtín, pasando 
a la situación milita.r que le co-
rresponda. 

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento 
aprobado por D. de 15 de mayo de 
1907 (C. L. núm. 69), causa baja 
en el Ejército el Sargento de Sa-
nidad Militar don Benedicto Con-
treras Collado, por hziier sido con-
ceptuado inútü total para el servi-
cio de armas por el Tribunal Mé-
dico Militar correspondiente. 

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 

I I I Año Triunfal--El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis VaJdés Cavanilles. 

Destinos 

Pasan a los destinos que se in 
dican los Jefes y Oficiales de In 
lantería que se relacionan a co" 
tínuación: 

Al Servicio de Etapas del Ejéi-
cito de Levante 

Comandante don Cándido Ma-
llén Talancón, del Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 31. ^ 

Al Sevvicio de Etapas de! Ejército 
del Norte 

Comandante, habilitído, don 
Dánaaso San Millán Herrera, apto 
para servicios burocráticos, del Re-
gimiento Granada núm. 6 y alta 
del Hospital de Burgos. 

Idem, honorífico, don Santos 
Fernández Uriel, procedente de 
la. Séptima Región Militar. 

Capitán, don Juan Galduch 
Guiral, procedente de la Audito-
ria del Ejército de Ocupación del 
Norte. 

Idem, don Francisco Hernán-
dez Conesa, procedente de ídem 
ídem. 

Teniente, don Francisco Boronat 
Valor, procedente de ídem ídem-

Idem, don Gabino Gete An-
drés, de la Sexta Región Militar. 

Idem, don José Fabregat Amat. 
de la Séptima Región Militar. 

Idem, don Moisés Valencia Vis-
car, de la Sexta Región Militar. • 

Idem, don Alfonso López Ari-
zaga, S'pto para servicios burocrá-
ticos, del Regimiento de Infante-
ría Zaragoza núm. 30, y alta de' 
Hospital de Orense. 

Idem, don Miguel Márquez So-
to, apto para servicios burocráti-
cos. del Grupo de Regulwes de 
Melilla núm. 2 y alta del Hospital 
de Melilla. 

Idem, don Joaquín Latorre 
Urruchi, de la Quinta Región Mi-
litar. 

Idem, don Jenaro Rivero SuA-
rez, apto para servicios burocrá-
ticos, del Regimiento Zamora nú-
mero 29 y a.ita del Hospital de 
Zaragoza. 

Idem provisional, don José Mi-
rla Martínez Caranda., apto para 
servicios burocráticos, del Bata-
llón de Cazadores Ceriñola núme-
ro 6, y en comisión en el Bata-
llón d i Montaña Sicilia núm. 8. 
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I dem ídem, don A l fonso Ru i s 

Moro te , apto para servicios buvo-

cráticos, de la Mi l ic ia N&dona l y 

alta del Hosp i ta i de Almendva-

lejo. 

I dem ídem, don Francisco Ji-
ménez Fernández, apto para servi-
cios burocráticos, del Regimiento 
Burgos n úm . 31 y alta del Hos-
pital de Falencia. 

^í Servicio de Etapas del Ejército 
del Centro 

Capi tán , don Mar i ano Fernán-

'dez Carretero, procedente de la 

Com i s i ó n Clasif icadora de Tala^ 

yera de la Reina. 

Burgos, 12 de diciembre de 1933. 
I I I A ñ o T r i u n f a l — E l Min is tro de 
'Defensa Naciona l , P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Lu is Va ldés Cayaciilles. 

Los Jefes y Oficis-les de Infan-

tería que se relacionan a conti-

nuac ión , causarán alta en la pró-

x ima revista de Comisar io en los 

destinos y Un idades a Isg que fue-

ron destinados en comisión en vir-

tud de las Ordenes que .se citan: 

Teniente, don Fernando Pérez 
de Sevilla, destinado, en comisión, 
a disposición del Genera l Jefe de 
L a Legión por O rden de 30 d? 
septiembre de 1938, B. O . núnie-
fo 95. 

. Idem, don Manue l Herrera 
Blanco, destinado, en comisión, a 
disposición del Genera l Jefe de la 
Sexta Reg ión Mi l i tar , por Orden 
de 21 de octubre de 1938, BOLE-
T I N O F I C I A L núm . 120. 

Alférez, don Celso Pantaleoni 
Gonza lvo , destinado, en comisión, 
a disposición del General Jefe de 
la Sexta Reg ión Mi l i tar por Or-
den de 21 de octubre de 193S, 
B . O . n ú m . 120. 

Idem, don J u an Losada Igle-
sias, destinado, en comisión, a dis-
posición del General Jefe de la 
Sexta Reg ión Mi l i tar por O rden 
de 21 de octubre de 1938, BOLE-
T I N O F I C I A L n úm . 120. 

Idem, don Fernando Melgar Ro-
jas, destinado, en comisión, al Re-
gimiento de A ragón n ú m . 17 por 
O r d e n de 4 de noviembre de 1933, 
B . O . n úm . 131. 

Idem, don Santiago Macias Sán-
chez, destinado, en comisión, al 
Reg imiento Gerona núm . 18 pov 
O r d e n de 8 de noviembre de 1938, 
B. O . n ú m . 35. 

I dem, don-Gu i l l e rmo Cálden-

leyv. destinado, en comisión, a dis-

posición del Genera l Jefe de la 
Segunda Reg ión Mi l i tar por Or-
den de 1 de septiembre de 1938, 
B. O . n úm . 70. 

Idem, don Francisco Ga l lardo 
Morales, destinado, en comisión, a 
la Qu i n t a Bandera de La Legión 
por O rden de 9 de E.gosto de 1938, 
B. O . n úm . 43. 

Idem, don M igué l _Martin Ro-
dríguez, destinado, en comisión, a 
disposición del General Jefe de la 
Séptima Región Mi l i tar por Or-
den de 13 de septiembre de 193S, 
B. O . n ú m . 80. 

Idem, d9n Juan Parra Uribe, 
destinado, én comisión, al Q u i n t o 
Tabor del G r u p o de Regulares de 
Mel i l la n úm . 2 por Orden de 9 
de agosto de 1938, B. O . n úm . 43-

Idem, don Pascual .Redondo 
Ibáñez. destinado, en comisión, al 
Regimiento de Zaragoza ni'im. 30 
por O rden de 2 de septiembre de 
de 193S, B, O . n úm . 72. 

Comandante , habi l i tado, don Il-
defonso Blanco Hernando , desti-
nado, en comisión, a. disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Nor te por Orden de 27 de sep-
tiembre de 1938, B. O . n úm . 92. 

Teniente, don Luis Pavía Mar-
tin de Peralta, destinado, en co-
misión, a disposición del g e n e r a l 
Tefe de la Octava Div is ión por O r 
den de 11 de jun io de 1938, BO-
L E T I N O F I C I A L núm . 600. 

Idem, don CZTIOS Noreña Ma-
sip, destinado, en comisión, al 178 
Batal lón del Regimiento Arge l nú-
mero 27 por Orden de 16 de jul io 
de 1938, B. O , n úm . 21. 

Idem, don Cánd i do Lorenzo 
Gómez , destinado, en comisión, a., 
disposición del Genera l Jefe de la 
Segunda Región Mi l i tar por Or-
den de 1 de septiembre de 1938. 
B. O . núm . 70. 

Alférez, don Manue l Escalate 
Gal lego, destinado, en comisión, 
ail décimo Batal lón de la Div is ión 
55 por Orden de 3 de jun io de 
1938, B. O . n úm . 591. 

Idem, don Ado l f o Vega Cas-
tro, destinado, en comisión, al Re-
gimiento La. Victoria núm. 28 
por Orden de 7 de jun io de 1938, 
B. O . núm . 595. 

Idem, don Luis Romero Rome-

ro, destinado, en comisión, al Re-

gimiento La Victoria núm . 28 por 

O rden de 7 de jun io de 1938, BO-

L E T I N O F I C I A L núm , 595. 

Idem, don R a m ó n Tapia Agui-

lera, destinado, en comisión, a dis-

posición del GeneraJ Jefe del Ejér-

cito del Norte por Orden dp V J. 
ju l io de 1938, B. O. 24 

Idem, don Modesto Carros Pí 
res. destinado, en comisión a dis-
posición del General Jefe del Eiér-
cito del Centro por Orden de 2i 
de jul io de 1938, B. O. núm 2Í 
_ Idem, don Eustaquio Gil Mat. 

tin, destinado, en comisión, a dis-
posición del General Jefe de la 
Primera División por Orden i-
8 de agosto de 1938, B. O, nún^ 
ro 43. 

Idem, don Ramón Ramos Man, 
cera, destinado, en comisión, al Re-
gimiento Mérida núm. 35 por Ot-
den de 2 de septiembre de 19̂ . 
B. O . núm. 72. 

Idem, don Vicente Ibáñez Na-
varro, destinado, en comisión, a 
disposición del General Jefe de La 
Legión por Orden de 6 de septiem-
bre de 1938, B. O. núm. 72, 

Idem, don Angel Herrera Ber-
nabé, destinado, en comisión, a 
disposición del General Jefe.de la 
Qu i n t a Región Militar por Orden 
de T de noviembre de 1938, BO-
L E T I N O F I C I A L núm. 70. 

Idem, don Luciano Asteasu Ou-
mendi, destinado, en comisión, a 
disposición del General Jefe di 
la Segunda Región Militar por Or-
den de 1 de noviembre de 1958, 
B. O . núm, 70. 

Alférez, don Francisco Callejl 
Leal, destinado, en comisión, al 
Regimiento Bailen núm.- 24 pot 
Orden de 16 de-julio de 1958, 
B. O . núm. 21. . 

Burgos, 12 de diciembre de 195S. 
I I I A ñ o Triunfal .-El Ministro de 
Defensa Nacional, P, D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Los Suboficiales de Infantería 
que se relacionan a- continuación, 
causarán alta en la próxima re-
vista de Comisario en los destinô  
y Unidades a las que fueron des-
tinados en comisión, en virtud dc 
las órdenes que se citan: 

Brigr.da, don Jesús A.?ui,«. 
Calvo, destinado, en comision, 
disposición del General J e f e de. 

Sexta Región Militar por Orden d̂  

21 de octubre de 19>8, B. O. nu 
mero 120. „ r 

Idem, don Leonardo Bern. 

García, destinado, en 
disposición del General Jefe d 

Sexta Región Militar g t g -

de 21 de octubre de 
T I N OFlCL\L "^OrellínJ 

Sargento, don bus 
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fpérez, destinado, en comision, al 

•E imiento América Bum 23 ̂ ^̂ ^̂ ^ 

_0r5en de 25 de octubre de 

0. núm. 125. 

¡dem. don Hilario Gonzá lez La-

iM-a destinado, en comision, ai 

Regimiento Argel, núm . 27 por 

Orden de 11 de noviembre de 19)8, 

^ 0. núm. 138. 

Idem, don Juan Barrera Losar-

lo destinado, en comisión, a d'.s-

mosición del General Jefe de ia 

lOuinta Región Mil i tar por O rden 

•de 30 de agosto de 1938, BOLE-

nN OFICIAL núm. 96. 

_ Idem, don Pedro Recio Pérez, 

Idestiriado, en comisión, a disposi-

Idón del General Jefe de La Le-

Hón ñor Orden de 30 de seotiem-

de 1938, B. O . n úm . 96. 

Idem, don José Mar ía Dis'Z Pia-

Izi ie lo, destinado, en comisión, al 

jRepmiento Zamora núm. 29 por 

lOrden de 13 de septiembre de 1938, 

IB. 0. núm. 80. 

I dem , don Manuel García Bied-

Iffia, destinado, en comisión, a dis-

Ipos i c i ó n del General Jefe del Ejér-

Ic i to del Norte, por Orden de 21 

I de julio de 1938, B. O . n úm . 23-

I Idem, don Florencio Ibarrai Iri-

I k r r e n , destinado, en comisión, al 

iRegimicnto América núm , 23, por 

lOrden de 2 de agosto de 1933, 

|B. 0. núm. 37. 

I Idem, don José López Guerra , 
jdestinado, en comisión, al Re.si-
Imicnto Saii Qu in t ín , número 25 
¡por Orden de 9 de julio de 193S, 
|B. 0. núm. 13. 

1 Jdem, don Florencio M u ñ o z Re-
Isidor, destinado, en comisión, al 
I Regimiento San Marcial n ú m . 22 
[por Orden de 9 de julio de 1938, 

0. núm. 13. 

Idem, don José Ortega Rodrí-
Jsuer, destinado, en comisión,' a 
Imposición del General Jefe del 

tiercito del Norte por Orden de 

H ' de junio de 1938, B. O . núme-
ro 615. 

júreos, 12 de diciembre de 1958. 
111 Año Triunfal .-El Ministro de 

I "efensa Nacional, P. D. , El G t -
Subsecretario del Efército, 

' Valdés Cavanilles. 

Se destina a los Cuerpos que se 

, .P;«an, a l„s Oficiales de A,-

¡' fa que a. continuación se're-

Púsola Bi 
' Keginuento Ligero, a 

disposición del Comandante Ge-
neral de Artillería del Ejército. 

Teniente provisional, don Vi-

cente Rodriguez-Belza de Agui-

rre, del 13 Regimiento Ligero, 

Primer Regimiento de Costa. 

Idem ídem, don Miguel Quesa-

da Lucas, del 11 Regimiento Lige-

ro, al cuarto Regimiento. Ligero. 

Idem ídem, don Roberto López 
Chinchi l la , del cuarto Regimiento 
Ligero, al 11 Regimiento Ligero-

Alférez de Complemento, d-)n 
Ricardo Suescun Sánchez, ascen-
dido, del Tercer Regimiento Pesa-
do, al 13 Regimiento Li.gero. 

Idem ídem don Andrés Varela 

Vi l lar , ascendido, del 16 Regimien-

to Ligero, al 13 Regimiento Li-

gero. 

• Burgos, 12 de diciembre de 1958. 

I I I A ñ o Tr iunfa l .—El Ministro de 

Defensa Nacional , P. D... El Ge-

neral Subsecretario del Ejército, 

Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones. 

La Orden de primero del actual 
(B. O . n úm . 157), por la que se 
habilita para ejercer el emp eo de 
Comandante al Ca.pitán de la 
Guard ia Civi l don Eduardo Alon-i 
so Cruz , se rectifica en el sentido' 
de que su primer apellido es 
Afonso. 

Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D. , El Ge-
neral .Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cava>nilles. 

Sub'secreta ría de Marina 

Se rectifica la Orden de la je-
fatura de Movil ización, Instruc-
ción y Recuperación de fecha 21 
de noviembre últ imo, inserta en el 
B O L E T I N O F I C I A L D E L ES-
T A D O núm . 149, por la que se 
destinat a .disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro, al 
Sargento de Artil lería don Gon-
zalo D íaz Diceño, en el sentido 
de que el A r m a de procedencia v 
apel idos son Sargento de Infante-
ría don Gonza lo D íaz Briceño. 

Burgos, 12 de diciembre de 1958. 

r i l A ñ o Tr iunfa l .—El Ministro de 

Defensa Nacional , P. D-, El Ge-

neral Subsecretario del Ejércitr, 

Luis Valdés. Cavanilles. 

A propuesta del Intendente 

General del Ejército, se de.stina al 

Cap i tán de Intendencia don Vi-

cente Llopis Méndez, al Ejército 

del Norte, y el del mismo empleo 

y Cuerpo, don Angel Vi l la Pe-

chuán, a Administrador de los 

Hospitales Militares de Val ladol id. 

Burgos, 12 de diciembre de 1938 

I I I A ñ o T r i un f a l . -E l Ministro do 

Defensa Nacional , . P. D-,. El Ge-

neral Subsecretario, del Ejército, 

Luis Valdés Cavanilles. . . 

Asiniilaciones , 

A propuesta de la Jefatura de 
las Fuerzas del Bloqueo del Med i i 
terráneo y previo examen efectua-
do en el Departamento Maritimcí, 
de Cádiz , se concede la asimila- , 
ción de Músico de segunda clase 
de Infantería de Marina<, con ca-< 
rácter provisional, al Criado Par* 
ticular de la dotación del Crucero 
Auxihar "Mar Cantábrico", Fran-
cisco Lr.ndin Pazos. 

Burgos, 13 de diciembre de 1933 

I I I A ñ o Tr iun fa l—El Contralmi-

rante Subsecretario de Mar ina ; 

Rafael Estrada. 

Ba ja 

Como consecuencia de propuesta 

formulada por el Comandante G e . 

ñera) del Departamento Marí t imo 

de Cádiz , es baja en la Reserva 

Naval el Oficial segundo don Josc 

Pino Sáez. 

' Burgos, 10 de diciembre de 193S, 

I I I A ñ o Tr iun fa l—El Contralmi-

rante Subsecretario de Mar ina , 

Rafael Estrada. 

Pestiños' r-

Nombrado Ordenador (.entra! • 

de Pagos de Mar ina el Coronel dc 

Intendencia de la Armada don 

José María Hur tado Y f^)nesa, por 

Orden del Excmo. Sr. Ministro dc 

Hacienda, de 6 del actual, dicta-

da a propuesta dc esta Subsecre-

taría, be dispuesto cese en dicho 

destino el Teniente Coronel del 

mismo Cuerpo 'don Eduardo de 

Abreu e Hurbide y pase a ocupar . 

el de Segundo Jefe de la Intenden-

tia Central de Marma. 

Burgos, 12 de diciembre dc 

. ae. 
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I I I A ñ o T r i u n f a l—E l Contralmi-

rante Subsecretario de Mar ina , 

Rafael Estrada, 

Nombramiento 

A propuesta del Excmo- Sr. Co-

mandante Genera l del Departa-

mento Mar í t imo de El Ferrol del 

Caudi l lo , se nombra Agente de 

segunda, .provis ional , ' de Policía 

Mar í t ima al Cap i t án de la Mar i na 

Mercante don Ale jandro Bilbao 

Labierúa. 

Burgos, 10 de diciembre de 1958. 

l l l A ñ o T r i u n f a l—E l Contralmi-

rante Subsecretario de Mar ina . 

Rafael Estrada. • 

Rectificación 

Se rectifica !a O rden de 9 del 

actual (B . O . 165), en el sentido de 

que la fecha de ant igüedad de as-

censo a Teniente provisional de In-

fantería Mar i na de los Alféreces 

del m ismo Cuerpo don Maten Pa-

lliser Pons, don Ado l f o M i l i án 

Fiol y don Migue l Ange l Montoro 

y Mart ínez de Plervás es la de 

20 de noviembre ú l t imo. 

Burgos. 12 de diciembre de 1938. 

Í I I A ñ o Tr iunfa l .—El Contralmi-

rante Subsecretario de Marina, 

Rafael Estrada. 

Reserva NavalJVtovUizada 

.Se dispone pase a prestar servi-

cios a la Movi l i zada el Alférez 

Maqu in is ta de la Reserva Nava l 

don José Larrea Palacios. 

Burgos, 10 de diciembre de 1938 

l l l A ñ o Triunfa l .—El Contralmi-

rante Subsecretario de Mar ina 

Rafael Estrada 

Jefafura de Movilización, 

Instrucción y Recuperación 

CURSOS 

Instrucción 
Autorizado por S. E. el-Genera-

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 

se convoca un curso de formación 

de Alféreces provisionales de In-

fantería, estrictamente durante el 

t iempo de duración de la campaña , 

en las Academias de Avila, Pam-

plona, Granada y R i fñen , con 

arreglo a las siguientes bases: 

3.® El número de plazas será el 

de 300 para cada una de las Aca-

demias de Avila, Pamplona, Gra-

nada y Ri fñen. Las Academias de 

Avila y Pamplona se nutr i rán con 
los aspirantes del Ejército del Nor-
te y de Levante; la de Granada, 
con los procedentes del Ejército del 
Centro., y la de R i fñen , con los 
procedentes del Ejército del Sur y 
las fuerzas de Marruecos y Cana-
rias. 

2.^ La duración del curso será 
de dos meses, teniendo que reunir 
los aspirantes las condiciones físi-
cas adecuadas para el desempeño 
del cargo. 

3.^ Podrán concurrir a este' cur-
so todos los individuos con 18 años 
cumplidos,- sin pasar de los 30, per-
tenecientes al Cuerpo de Siiboñcia-
les. Clases de tropa y soldados de 
las Unidades de Infantería , Csba-
lleria, Artillería, Ingenieros, In-
tendencia, Sanidad Militar y los 
ind iv ídu js pertenecientes a 1' Mi-
licia Nacional., 

Se considera, a los efectos de esta 
convocatoria, como procedentes de 
Milicia, al personal de Marinería 
voluntario por la actual campaña. 
Este persona; deberá acreditar, me-
diante certiñcado de fDeta l l de un' 
buque, el tiempo de- frente corres-
pondifnte, o un año de embarco 
en buque de tercera situación, es-
peciñcando concretamente en di-
cho certificado ser voluntario por 
la actual campaña. También po-
drán eoncui-rir a estos cursos los 
Alféreces honorarios, siempre que 
reúnan todas las condiciones que 
se exigen para obtener el empleo 
de Alférez provisional. 

4.^ Para tomar parte en el cur-
so se precisa tener un título aca-
démico u oficial, entendiendo por 
tal y como m ín imo el de Bachiller, 
considerándose a tal effcto y como 
ejemplo el de Maestro, Perito apa-
rejador, Bachiller eclesiástico y los 
de las distintas carreras del Es-
tado. 

5.=̂  Podrán también tomar parte 
en el curso, sin cumplir los requisi-
tos m.encionados en la base cuar-
ta. los Sargentos provisionales, 
profesionales y de Complemento 
.de Infanter ía que encuadran Uni-
dades de los frentes, con 30 años 
cumplidos en el momento de hacer 
la instancia, un mánimo de diez 
meses en el frente en e¡ empleo de. 
Sargento y ant igüedad en el mismo 
de un año o más. 

6.® Además de las condiciones 
iseñalad_3, todos los concursantes 
; deberán acreditar, como- m.inimo, 
; cuatro meses de servicio de cam.-
Ipaña en primera linea, y tendrán 
'preferencia para ser admitidos, 

l lenando las condiciones mínimas- I 
a) Los hijos y hermanos de ai! 

l i tar de cualquier Arma o Cusrpo í 
muerto en campaña o a consícuen. 1 
cía de heridas de guerra. 

•• b) Los hijos en iguales conü. 
clones de los condecorados con l8 I 
Cruz Laureada de San PernanMo J 
con la Medalla Militar. 1 

c) Los hijos de mutilados je I 
guerra. I 

d) Los que hayan resultado he.-1 
ridos con anterioridad al curso I 
siempre que se hallen completa-
mente restablecidos y en las con-
diciones de aptitud fisica citadas 
antes. 

Los extremos precedíntes los 
acreditarán los aspirantes por co-
pia autorizada de las disposiciones 
del BOLETIN OFICIAL DEL ES-
P A D O o por certificado expedido 
por ias Autoridades Militares, J«-
fes de Cuerpo, Unidad o Dependen-
cia en que conste si cumplen las ! 
condiciones mencionadas 

7.®' Los certificados de los títulos 
que posean Icí aspirantes y el de 
nacimiento y, cuando proceda, e! de 
los mencionados en la base ante-
rior, los mostrarán a¡ Coronel Di-
rector de la Academia en el mo-
mento de la present^sción y habrán 
de coincidir con los datos consig-
nados en las instancias; los certi-
ficados cuya espedición lorrespon. 
da hacer en plazas no liberadas to-
davia. serán sustituidos por decla-
raciones . uradas. quedando auto-
rizados los Directores de las Aca-
demias para, mediante un examen 
ligero, comprobar el grado de cul-
tura de los aspirantes. 

8.a En las solici tudes redactadaí 
con arreglo al modelo que se acom-
ñaña , además de constar ¡os títu-
los, edad y tiempo servido en el 
frente por los solic:tante3. figura-
rá el inforrñ? sobre sus condicioné 
de mando y mér i to s de guerra Qî  
hayan c o n t r a í d o del Capitan de la 
Unidad 3 que per tenezcan o .Wan 

pertenecido. Además de este m 
me, deberán llevar las insLancIas 
el del .Tefe de Batallón o Unidad 
análoga, y en él se h a r á n c ^ aM 

vicisitudes sufridas y si reime o ro 
el conjunto de condiciones valo 

entusiasmo profesional. 

dotes de mando, e ^ J f e-

quieran, informes anibcs qu? 

L á n hacerse 

te, habida Z para 

c i a ^ u e aquelios cato. 

la formacion de esto:, 

subalternos 
g.a Los Directores de -a-

3k ••tt"^ 
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ia, de acuerdo con la base 
-clonarán sus alumnos, temen-
in cuenta que deben considerar 
,0 admitidos primeramente los 
•|nos que estén en las condicio-
Que señala la disposición de la 
i;rf de Movilización, Instruc-
V Recupe r a c i ó n (B. O. núme-

¡30) y que !a proporción para 
'aspirantes serán dos tercios 
laios de la base y un tercio 
^losde la base 5A _ _ 
I El plazo de admisión de ins-

¿ss se cerrará el día 10 de ene-
próximo, para comenzar el_ cur-
>; 21 fiel mismo mes, empleán-
e'. tiempo que media entre di-

,, fechas en las operaciones de 
'Kicn de instancias, aviso a los 
inos admitidos e incorporación 
,cs mismos al Centro. 

il. Por las distintas Autoridades 

lilareE se dará la máx ima pu-
:aci6n a la convocatoria anun-
,a, para que puedan solicitar su 
ilsiói: en el curso a su debido 
... todos aquellos aspirantes 
por las vicisitudes de la cam-

ia se hallen éstos o su5 Unida-
. alejados de sus Planas Mayo-
s. La incorporación al curso de 
aspirantes admitidos es obliga-
ia y con carácter de urgencia, 
¡lirios. 9 de diciembre de 1938.— 
.'iño Triunfal.—El Coronel En-
!ado dp la Jefatura, Ricardo 
Se Tamarlt. 

Tso la fo'mnción da Al. 

fércces provisionales 
ferpo: 
par actual de residencia de la 
"ridad en que sirve el solici-

Itante: . . 
Fp'.fo:-

Meses.;.... Dias 

KDidos: 

l?mpo en el frente- en primera 
|mea: Meses..,.-.. Días 
l|u!o que- posee o declaración ju-
Irada de poseerlo: 

np la co^ivocatoria por la que 
V^^t^uría (3 a o 5."). 
1 Informe del Jeí& 
F'ie herido? . . 

falt los 
panados de la base 5.^ de la 

p°nvocatoria? 

Fecha 

• 'Pirn-a del interesado) 

Autorizado por S. E. el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales, se 
convoca u_i curso de formación de 
Sargentos provisionales de Infan-
tería con arreglo a las siguientes 
bases: 

El curso tendrá lugar en Vi-
toria, Soria y San Roque y dará 
comienzo el día 15 de enero pró-
ximo. 

2.^ La duración del curso será 
de 40 días lectivos. 

S.»- Asistirán a este curso los 
Cabos, estén o no habilitados para 
Sargentos, y los soldados, asi como 
los individuos pertenecientes a la 
Milicia Nacional que propongan sus 
Jefes naturales, con la l imitación 
de que el máx imo de ellos por cada 
Batal lón o Unidad similar no po-
drá exceder de uno por cada Com-
pañía , Escuadrón o Batería, ha-
ciendo la propuesta por orden de 
merecimientos, f fin de que si el 
núm.ero de los propuestos excede 
de los 1.500 que se convocan, pueda 
hacerse la selección por los que 
figuren en cabeza. 

4.=' Las condiciones de edad que 
han de llenar los solicitantes serán 
los 18 año<: cumplidos hasta la que 
corresponda a los del reemplazo 
más antiguo que se encuentre en 
filas. 

AI objeto de dar cabida en 
el curso, no sólo a los qus tengan 
una preparación cultural suficien-
te, sino a todos aquellos que, po-
seyéndola en grado menor, hayan 
demostrado durante la actual cam-
paña, como aquéllos, un excelente 
y sano espíritu, perfecta disciplina, 
acendrado amor a la Causa Nacio-
nal, valor en el combate y otras 
cualidades meritorias y dignas de 
ser tenidas en cuenta. Las plazas 
a cubrir serán distribuidas en tres 
grupos: A, B y C, comprensivas de 
las otras tres clases de solicitantes 
que se establece. 

Grupo A.—A este grupo se le 

asignar?, el 30 por 100 de las pla-

zas a cubrir, y en él serán inclu-

dos los individuos que hayan per-

manecido, por lo menos, dos meses 

en las Unidades y Milicias del fren-

te y posean la preparación cultu-

ral siguiente: 

a) Conocimientos gramaticales, 

especialmente a lo que a ortografía 

y análisis se refiere. 

b) Conocimientos de Aritméti-

ca, que comprendan hasta el Sis-

tema Métrico Etecimal, razones y 
proporciones y regla de tres sim-
ple. 

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, circun-
ferencias, círculos, superficies y 
volúmenes. 

d) Nociones elementales de Geo-
grafía en general y de Historia. 

Grupo B.—A este grupo corres-
ponderá el 30 por 100 de las pla-
zas señaladas, y a él pertenecerán 
los individuos que no posean com-
pleto el cuadro de conocimientos 
del grupo anterior y que hayan 
permanecido en las Unidades y 
Milicias del frente, por lo menos, 
tres meses. 

Grupo C.—El 40 por 100 restante 
de las plazas a cubrir será, asig-
nado a los que constituyen este 
grupo, que serán aquéllos que no 
poseyendo rtiás cultura que la ele-
mental y obligatoria de las Escue-
las Nacionales, acaso un tanto ol-
vidada por el tiempo transcurrido 
desde su aprendizaje y por las ne-
cesidades de la vida, hayan perma-
necido en el frente, por lo m.enoSv 
cuatro meses y sean acreedores, en 
concepto de los Jefes ñaturales, a 
tomar parte en el curso. 

6.^ -a selección por el gvado de 
cultura a que se refieren los "gru-
pos A v B de la base anterior, se 
realizará por los Jefes del Cuerpo. 

De acuerdo con la base 3.^ 
se seleccionarán los 1.500 alumnos 
de la forma siguiente: Las Acade-
mias de Vitoria y Soria se nutrirán 
de los aspirantes de los Ejércitos 
del Norte y Levante en número de 
500 pai-a cada Academia, y la de 
San Roque recibirá 500 alumnos 
procedentes del Ejército del Sur, 

Canarias y Africa. Tendrán prefe-
rencia. siempre que llenen las con-
diciones mínimas preferentemente 
señaladas, los aspirantes que sean: 

a) Hijos y hermanos de militar 

muerto en campaña o a consecuen-

cia de herida.'; dr guerra. 

b) Hijos de condecorados con 

la Cruz Laureada de San Fernando 

o con la Medalla Militar. 

c) Lps hijos de mutilados de 

guerra. 

Los extremos preferentemente 
señalados los acreditarán los aspi-
rantes por copia autorizada de Jas 
disposiciones del BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO o por certlfl-
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•éaíio espedido por las Autoridades 
'mi l iares , Jefes de Cuerpo, Un idad 
o Dependencia en Que consten .si 
cumplen Jas condiciones mencio-
nadas. 

8.®' Los aspirantes a este curso 
deberán encontrarse en las cita-
das Escuelas el día 12 de enero 
próximo, para la selección de los 
mismos, provistos de su vestuario 
y equipo, sin armamento y socorri-
dos • hasta fin del repetido mes de 
enero. -

La incorporación al curso de 
los aspirantes admitidos es obliga-
toria y con.carácter de urgencia. 

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
I I I Año T i ' i u n í a l . — C o r o n e l En-
icargado de la Jefatura. Ricardo F. 
de Tamari t . 

-Autorizado por S. E. ;1 Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso de formación 
de Sargentos provisionales de _ In-
fantería, con arreglo a las siguien-
tes bases: 

1." El curso tendrá lugar en 
Fuentecaliente y dará comienzo el 
día 28 de enero próximo. 
f La duración del curso será 
de 40 días lectivos. 

Asistirán a este curso los 
Ibos , estén o no habil itados para 

Sargentos, y los soldados, así como 
los individuos pertenecientes .a la 
'Milicia Nacional que propongan sus 
^Jefes naturales, con la l imitación 
de que el máx imo de ellos por ca-
da Bata l lón o Unidad similar no 
podrá exceder de uno por cada 
Compañía , Escuadrón o Batería, 
haciendo la propuesta por orden 
de merecimientos, a fin de que si 
el número de los propuestos excede 
de los 500 que se convocan, pueda 
hacerse la selección por los que fi-
guren en cabeza. 

4.^ Las condiciones de edad que 
h an de llenar los solicitantes se-
r án los 13 años cumplidos hasta 
la que corresponda a los del reem-
plazo más antiguo que se encuentre 
eza ñlas. 

j,, 5.® Al objeto de dar cabida en 
el curso, no sólo a los que tengan 
^ l a preparación cultural suficlen-
íte, sino a todos aquellos que, po-
seyéndola en grado menor, hayan 
demostrado durante la actual cam-
paña , como aquéllos, un excelente 
y sano espultu, perfecta disciplina, 
cice:-drado amor a la Causa Na-
cional, valer en el combate y otras 
cuaFidades meritorias y dignas de 
"eer tenidas en cuenta. Las plazas 

a cubrir serán distribuidas en tres 
grupos: A, B y C, comprensivos de 
las otras tres clases de solicitantes 
que se establecen. 

Grupo A.—A este grupo se le 
asignarán el 30 por íOO de las pla-
zas a cubrir y en él serán incluidos 
los.indi^vidúos que hayan permane-
cido por lo menos dos meses en 
las Unidades y Milicias del frente 
y posean la preparación cultural 
siguiente: 

a) Conocimientos' Gramaticales, 
especialmente a lo que a ortografía 
y análisis se refiere. 

b) Conocimientos de Aritmética, 
que comprendan hasta el sistema 
métrico decimal, razones y propor-
ciones y regla de tres simple. 

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer rec-

y-planos, polígonos, circunfe-
rencias, círculos, superficies y vo-
lúmenes. 

d) Nociones elementales de Geo-
grafía en general y de Historia. 

Grupo B.—A este grupa corres-
ponderá el 30 por 100 de las plazas 
señaladas y a él pertenecerán los 
individuos que no posean com-
pleto el cuadro de conocimientos 
del grupo anterior y que hayan 
permanecido en las Unidades y Mi-
licias del frente, por lo menos tres 
meses. 

Grupo C.—El 40 por 100 restante, 
de las plazas,- será asignado- a los 
que constituyen este grupo, que se-
rán aquellos que, no poseyendo más 
cultura que la elemental y obliga-
toria de las Escuelas Naciontiles, 
acaso un tanto ox idada por el 
t iempo transcurrido d e s d e su 
aprendizaje y por las necesidades 
de ia vida, hayan permanecido en 
el frente por lo menos cuatro me-
ses,y sean acreedores, en concepto 
de los Jefes naturales, a tomar 
parte en el curso. 

G.'̂  La selección por el grado de 
cul lura a que se refieren los gru-
pos A y B de la base anterior, se 
realizará por los Jefes del Cuerpo. 

7.^ De acuerdo con la base ter-
cera, se seleccionarán los 500 alum-
nos de entre todos los que se pre-
senten del Ejército del Centro. 

Tendrán preferencia, siempre que 
llenen las condiciones mínimas 
preferentemente señaladas, los as-
pirantes que sean: > > • • 

a) Hijos y hermanos de militar 
muerto en campe ña o a consecuen-
cia de heridas de guerra. 

b1 Hijos de condecorados con la 
Cruz Laureada de San Fernando o 
con la Medalla Mil i tar. 

O Los hijos de mutilados 
guerra. 

Los extremos prscsdenteme- • 
señalados los acreditarán los anl 
rantes por copia autorizada de''J 
disposiciones del BOLETIN or^ 
CIAL DEL ESTADO o por cerffl̂ j" 
do expedido por las Autondaii' 
militares. Jefes del Cuerpo, Mk, 
o Departamento en que crasui 
cumplen las condiciones mera 
nadas. 

Los aspirantes a este cu., 
deberán encontrarse en la citaii 
Escuela el 25 de enero próximo 
ra la selección dé los mismos, pr̂  
vistos de su vestuario y equipô  s 
armamento y socorridos haka 
del repetido mes de enero. 

9.®' La incorporación al curso i 
los aspirantes admitidos es obl;s,„ 
toria y con carácter de urgencia,; 

Burgos, 9 de diciembre de: 
I I I Año Triunfal—El Coronel l í 
cargado de la Jefatura, Ricardo í 
de Tamarit. 

An u neios oíí € i a 

C O M I T E D E M 9 NED| 
E X T R A N J E R A 

Día 14 de diciembre de J9JS 
Cambios de compra de moneii 

publicados de acuerdo con las i" 

posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expoi-
taciones 

Francos , 
'rj] 

Dólares" '̂J 
Liras 
Francos suizos . 
Reiclxsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos ... *. ^ 2(11 

Peso moneda legal "'1 
Coronas checas j 'J 
Coronas suecas j j i 
Coronas noruegas 
Coronas danesas ' 
Divisas libres importadas voIunUj 

ria y deñnitivamente 
Francos 

Libras n. 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 2,! 
Peso moneda legal ^ 


